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VALUAR 
José Granés S. * Carlos A. Hernández * * 

a eva lu ació n es una parte inse 
parab le de la educación form a l e n 
todos sus n ive les . 

Los s istemas educativos. en ra
zón de la programación y de la 
clas ificación progresiva en nive
les de los procesos de a prendiza

je y de soc ia li zación cu ltu ra l q u e en e llos se 
dan. exigen un examen permanente del grado 
de apropiación de los conocim ientos y de las 
competen cias por parte de los educandos. La 
eva lu ación se in ser ta así en e l corazón mismo 
de los procesos ed u cat ivos y. e n la práctica del 

au la, ll ega incluso a determinar las 
jerarquizac iones y lo s ritmos de aprop iació n 
de los conocimientos . Para e l educando . en 
efecto. los contenidos y las formas de la eva 
luac ión se convierten e n indi cadores de lo que 
es importante est ud iar. de cómo debe se r es
tudiado y del momento en que debe serl o. 
Retroact ivamente, la eva lu ació n afecta de m a 
n era determinante la forma como e l proceso 
educativo es comprendido y apropiado por e l 
a lumn o. 

l . LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN 

El significado que se le oto rga a los procesos 
de eva lu ación y las formas que éstos adq ui e 
ren. d e penden en gran medida de las co n cep
ciones y de las teorías educativas y pedagógi
cas que. de m anera implícita o explícita, se 
ponen en práctica. Tomemos . por e jemplo. la 
a mpli a clasificación de las modalidades peda
gógicas en v isib les e in v isibles. introducida por 
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para conocer 
U na propuesta para la evaluación 
de docentes en ejercicio 

Bern ste in 1 • En las p eda gogías v isibles las dife
ren cias je rá rqui cas e ntre edu ca dore s y 
ed uca ndos , las reg las qu e gobierna n la sec ue n
cia y e l rit m o en la e n se ñ a n za d e los conte ni
dos y los cr iter ios q u e indi ca n la leg itimidad o 
ilegiti m id ad de las rea li zac iones y d e las for
mas de in te racc ió n d e los edu ca ndos, so n to
d os ellos exp lícitos . Ad e m ás, e n ge n e ra l, ex is
ten en estas pedagogías se pa rac iones nítid as y 
b ien de fi ni d as e nt re las m a te ri as e inclu so e n
tre los conte nidos d e cad a m a te ri a. Las fo rmas 
de re lación y de co muni cac ió n entre alumnos 
y m aestros se gobie rn a n po r reglas bi e n es ta
b lec ida s y que llega n a se r cla ra m e n te recon o 
cidas por educad ores y edu ca ndos. Aunqu e mu
cha s veces ti e nen u n ca rác te r tác ito, e l a lum
n o a prende a reco nocer las reg las, las di fe re n
cias y la s clas ifi caciones y a regula r su t raba jo 
y su com por ta mien to dentro de los m a rcos 
q u e e lla s es tablecen. La eva lu ació n b u sca d e
term inar e l grado d e ap ropi ación d e las reg las , 
de la s clas ifi caciones y de los cri te rios por pa r
te de l ed u ca n do . En ge n era l. en esta s pedago 
gías , la evalución se produce co m o una acc ió n 

se pa rada d e l proceso d e e n se ñ a n za qu e se rea -
li za puntua lmente e n m o m e ntos prede te rmi- 75 
n adas d e l proceso . Pa ra e l a lumno, la eva lua - • 
c ión cumple una funció n d e compa rac ió n , a l 
indi ca rle cómo se encuent ra co n re lac ió n a los 
logros es pe rados de un proceso edu ca ti vo de 
terminado d e a ntemano . Pa ra e l m aes tro , cum-
ple ese n cia lme l'lte una fun ció n cl as ifi cato ria y 
d e cont ro l. 

En las ped agogías in v is ibles , po r e l co n t rar io. 
las di fe re n c ias jerá rqui cas e ntre edu ca d o r y 
edu ca ndo son en c ubi ertas , y las reglas d e se
cu e n cia y ritmo y lo s c ri te rio s d e legit imid ad 
d e la s rea li zac io n es d e los a lumnos so n implí
c it as. El ca rác te r implíc ito d e las reg las , que se 
con fo rm a n y tra n smite n en e l proceso mi smo 
d e inte racc ió n e n t re edu cadores y a lumn os , 

1 . Bernstein Basil, Social C/ass and Pedagogic Practices, mimeo 
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hace que la comun icación deba ser mucho más 
intensa que en las pedagogías invisibles y que 
se dé una exigencia de explicitación perma
nente de los contenidos de concienc ia del edu 
cando. En estas pedagogías. la evaluación n o 
puede separarse del proceso edllcativo. El maes
tro eva lú a continuamente a través de la 
interacción cotidiana y de las realizaciones del 
a lumno. Su propósito no es clasificatorio; bus
ca más bien determinar la dinámica de desa
rrollo del a lumno . Como lo señala Bernstein. 
esta dinámica debe ser "leída" por e l maestro 
sobre la base de alguna teoría del desarrollo 
in fantil2. El alumno , por su parte, n o tiene, en 
las pedagogías invis ibles , la posibilidad de com
parar su progreso con a lgún patrón extern o 
dete rmin ado de antemano . 

Las diferencias de la formas de eva lu ac ió n en 
tre pedagogías visib les e invis ibles ilustra. la 
dialéctica s iempre presente en los procesos 
eva lu ativos. La eval u ac ión es co nocimiento 
pero también es va lo ració n . Puede ser 
predominantemente un ejerc ic io de libertad 
que perm ite reconocer las necesidades inhe 
rentes a un proceso, mostrando a l mismo t iem 
po su s posibilidades de desarrollo, pero tam 
bién puede ser entendida , desde un a perspec
tiva in strumenta l. como un ejercicio de con 
trol que compara puntualmente un resultado 
co n una prev isión. Pu ede pensarse como un 
proceso exp loratorio de lo inédito, pero tam
bién puede entenderse como una comproba
ción de la corresponde n cia de un estado de 
cosas con lo q u e es aceptado como legítimo . 
En la educación se pon en permanentemente 
en juego las dos concepciones de eva lu ac ión . 
Dependiendo del tipo de act iv id ades que se 
eva lú an y de las circunstanc ias que rodean los 
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procesos educativos, pero también de las con
cepcio n es pedagógicas que predominan, se 
privilegia a lguno de lo s dos sent idos 3 . Lo que 
parece ser funda m enta l es la conc ie n cia por 
parte del m aestro de estas posibilidades. de su 
art iculac ió n con concepcion es pedagógicas dis
tintas y de las posibles co n secuen cias que del 
privilegio de una u otra o pción pueden deri
varse e n cada caso particular". 

2. Algunas posibles teorías. citadas por Bernstein, son las de Piaget, 
Freud, Chomsky, las teorías etológicas sobre aprendizaje crítico y las 
teorías de la Gestalt. Bernstein Basil, Social Class and Pedagogic 
Practices, mimeo. 
3. A nivel de su efecto sobre el alumno, Daniel Gil Pérez ha tematizado 
estas dos formas de evaluación como una evaluación formativa que 
se propone criticar las realizaciones del estudiante mostrando los 
acierdos, las deficiencias y los problemas de base que las motivan y 
una evaluación valorativa o clasificatoria que se reduce al ejercicio 
de comparación entre la realización y el modelo aceptado como 
ejecución legítima por parte de la escuela. Ver Daniel Gil Pérez y 
Miguel de Guzmán Ozámiz Enseñanza de las ciencias y la 
matemática. Tendencias e innovaciones. Editorial Popular, Madrid 
1993, pp. 75-84 
4. Esta posibilidad de una concepción multidimensional de la 
evaluación por parte de los maestros se expresó en la Segunda 
Asamblea Pedagógica Distrital organizada por la Comisión Pedagógica 
de la ADE. En la mesa de trabajo sobre evaluación se enumeran cinco 
posibles significados del concepto de evaluación: 1) "medir, 
contabilizar. dimensionar"; 2) "Diagnosticar, determinar una situación, 
unas posibilidades y un potencial. detectar los puntos débiles y fuertes 
en un momento determinado del desarrollo"; 3) "establecer una 
determinada comparación ; 4) "valorar, enjuiciar"; 5) "orientar, guiar, 
favorecer formar en y a través de la propia acción". Las acepciones 
1 ). 3) y 4) corresponderían a pedagogías normativas visibles, mientras 
que la 2) y la 5) corresponderían más a pedagogías centradas en el 
alumno. Véase, Escuela y Currículo, Memorias de la Segunda Asamblea 
Pedagógica Distrital, Editadas por la ADE. pp. 78- 79 
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Ind e pend ientemente de l modelo 
pedagógico en e l que inscribe su 
a c t iv idad, e l maestro es un 
eva lu ador permanente. La posi
c ió n centra l de la eva lu ación en 
todos lo s procesos de educación 
fo rm a l. hacen del maestro un su
jeto socia l privileg iado para pro
mover lo que podría llamarse una 
cult ura de la eva lu ación en nues
tro país. En la misma escue la, a 
t ravés de los procesos de enseñan
za. e l maestro tiene la posibilidad 
d e educar a l a lumno, prioritaria
m e n te en forma tácita a través de l 
e jercic io mismo de la eva lu ació n , 

d 

en lo que serían los principios básicos de esta 
cult u ra . Ésta consi s tiría en u na co n ciencia ge
neralizad a de que toda activ idad programada 
que te n ga in1plicaciones soc ia les debe ser eva
luada : de q u e la eva lu ac ión de este tipo de 
act i,·idades e s una responsabilidad civ il ; de que 
la e,·aluac ión debe buscar conocer lo s proce
sos y las sit u aciones, destacar lo que es funda 
mental en ellos y compararlos co n lo q u e se 
considera idea l. con lo diseñado, lo planeado 
o lo esperado d e a ntemano, con e l propósito 
d e rectificar las accio n es. La eva lu ació n , en 
otras pa labras . debe pensa rse como la recons
tr ucción reflex i, ·a d e una experi encia. como la 
construcción de co nocimiento sobre la base de 
una experiencia perso nal o co lectiva. Una cul 
tura de la e\·aluació n debe implicar también la 
conciencia d e la re lat iv idad de toda eva lu a 
ción : la conciencia de que toda evaluac ión se 
realiza sobre la base de un s istema va lorativo 
particular y de que la multid imension a lidad 
en las formas e , ·aluati va s y en los sujetos 
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eva lu adores puede contro lar los 
sesgos que se derivarían de e se 
h echo 5 . 

La ed ucac ió n forma l es uno de 
los campos con mayores reper
cusiones soc ia les en un país y 
con mayor incid e n cia en e l de 
venir de una n ación en e l mun
do contemporáneo. Por eso 
mi smo este campo debe some
terse a l más exigente de los es
crut inios. Esta n ecesidad de una 
eva lu ción permanente h a sido 
reconocida por la Ley Genera l 
de Educación -Le y 1 1 5 de 

1994- que ordena la constitución de un s is
tema n ac iona l de eva lu ac ió n de la educac ión 6 . 

Como un a parte de este sistema la ley estab le 
ce una eva lu ació n cada seis años de los ed u
cadores de l país 7 . Atendiendo a estas dispos i
ciones , la Un ivers id ad Nacional. a solicitud del 

•• 

5. Daniel Hernández ha insistido en este aspecto para el caso de la 
educación. Véase Hernández Daniel "La evaluación en educación 
como investigación" . Mimeo, Junio 1996. 
6 . En el artículo 80 de la Ley 115 se lee "El sistema [Nacional de 
Evaluación de la Educación] diseñará y aplicará criterios y 
procedimientos para evaluar la calidad de la enseñanza que se 
imparte, el desempeño profesional del docente y de los docentes 
directivos, los logros de los alumnos, la eficacia de los métodos 
pedagógicos. de los textos y materiales empleados, la organización 
administrativa y física de las instituciones educativas y la eficiencia 
de la prestación del sevicio" 
7. En el artículo 81 de la Ley 1 1 5 se lee: "Además de la evaluación 
anual de carácter institucional a que se refiere el artículo 84 de la 
presente ley, los educadores presentarán un examen de idoneidad 
académica en el área de su especialidad docente y de actualización 
pedagógica y profesional cada seis (6) años, segren la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional " 
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Ministerio de Educación Nacio n al. 
elaboró un documento en el cual se 
propone un "S istema Nacional de 
Eva lu ación de Docentes en Ejercicio 
a l Servic io de l Estado" ª . En este ar
tículo nos proponemos presentar los 
criterios fundame n ta les que ha~ ilu
minado ese trabajo. 

2. LA EVALUACIÓN DE DOCENTES. 

CONCEPTO Y PROPÓSITOS 

El trabajo educativo puede pensarse 
como una labor permanente de 
recontextua li zación de saberes a 

78 distintos niveles . Conocimientos 
• producidos en contextos de inves 

t igac ió n y difundidos en la literatu
ra espec ia lizada sufren un proceso 

u 

rad ica l de se lección. de jerarq ui zac ión, · de 
t rasform ac ión y de reubicac ió n con re lac ió n a 
otros saberes para elaborar de esta manera un 
d iscurso pedagógico que se deca n ta e n los tex 
tos. e n las guías y en los materiales esco lares . 
A pa rt ir de e llos el maestro debe. a su vez. 
proceder a efect uar nuevas se lecc io n es. trans
fo rmac io n es y reorgan izac io n es que pe rmita n 
adaptar los saberes a l co ntexto de l a ula de 
clase. es decir, a las condi cio n es m ater ia les y 
cul tura les y a las situaciones co n cre tas en las 
q u e se dese n vu e lve cot idi a n a m e n te la acc ió n 
ed ucat iva . El m aestro se ve ob ligado a to m a r 
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e n cuenta los le n gu a jes. las for
m as de comuni cación , la expe
ri encia y los co n oc imientos pre
v ios de los est ud ia ntes. incluso 
la cul tura y la hi sto ri a de la co 
munidad, para h acer q u e s u 
discu rso sea signifi cat ivo e in

teresante para e l a lumno. 

"En la re lac ió n pedagógica m aes 
tro-a lumno. n o es pos ible sepa
rar un conte ní a del interés que 
despierta. de la belleza que se 
d escubre en é l grac ias a la form a 
en que ese contenido es presen
tado po r e l docente. La eficacia 
de la re lación pedagógica depen
de tanto de la claridad en la ex
posición de los co n te nid os como 
de las reglas de reco noci miento 
entre los inte rlocutores" 9 

La preparac ión del m aestro no 
puede red uc irse. por lo tanto . 
a l dominio de un a serie de co
n oc imi en tos. La práctica pedagógi

ca es ese n cia lmente comp leja. In vo lu cra co m o 
un e le m ento cent ra l la capac idad de expresa r 

8. Sistema Nacional de Evaluación de Docentes en Ejercicio al Servicio 
del Estado, documento final presentado el 22 de abril de 1996. El 
documento fue elaborado por un grupo que comprende los 
profesores de la Universidad Nacional Daniel Bogoya. José Granés, 
Carlos Augusto Hernández, Daniel Hernández, Genoveva lriarte y 
Manuel Vinent; las psicólogas del Departamento de Admisiones de 
la Universidad Nacional Lilian Rocío Castro y Nubia López y los 
representantes del Ministerio de Educación Nacional Magdalena 
Mantilla y Gabriel Taborda. 
9. "El sistema nacional de evaluación de docentes en ejercicio al 
servicio del estado" , documento presentado al Ministerio de 
Educación el 22 de abril de 1 996, p. 1 5 
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y adapta r los conocimientos a l contexto y a 
las si tu aciones d e l a ula d e clase. Pero adem ás 
de esta d imen sió n comunicat iva en vu e lve, a r
ti cu ladam ente , d imen sio n es es té ticas , ét icas y 
ps icosocia les. 

~o es posible , por eso mism o, ju zgar la acció n 
del docente "s i se la sep a ra d e su ca pacidad de 
insta la rse e n e l le n gu aje d e su s a lumnos, de la 
compren sió n que t ien e de l sen t ido de su ta 
rea , de las ideas q ue lo o ri en ta n respecto a las 
ca racteríst icas y capacidad es de su s es t u d ia n 
tes y d e la sen s ibilidad que d esa rrolla fre n te a 
sus inquie tudes y frente a las aven turas de la 
conqu ista d e l con ocimie n to"1º 

3 . DIMENSIONES DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA 

Y EVALUACIÓN 

En su se n t ido m ás fundamenta l eva lua r es 
conocer. Se eva lú a pa ra averigua r e l estado de 
desa r ro llo d e un proyecto, para explorar fo r
m a s pos ibles d e ca m b io y para h acer v isibles 
e lementos q u e de o tra for m a pa saría n 
inad,·ertidos . La eva luació n respon de a u na o 
varias pregu ntas y es tá d etermina d a por u n 
in te rés que se ex presa en los o bjet ivo s a los 
q ue responde El t ipo de pregun tas q ue se p la n 
tea de termina las ca racterí s ticas de la eva lua 
ción . De esas ca racte rís ticas dependerá e n gran 
m edida la , ·isib ilid ad d e determinados aspec-
to s de lo que se q ui e re eva lua r. La eva luación 
puede d escu idar u ocul ta r as pectos impo r ta n-
tes de la re lación pedagó gica si se la con cibe 
desde una perspect i, ·a u nid im ens iona l. La prác-
ti ca d e l m aes t ro ti ene as pecto s ta n d ife re n tes 
como el domin io que éste tien e d e l obje to d e 

a 

a l a lu mno e n e l proceso de con s trucció n de 
con ocimien tos sobre ese objeto , su li d e razgo 
en la escue la y su ca pacidad de in vo lu c ra r a 
o tros m aestros e n los proyectos pedagógicos 
que em prende , su s re laciones con la comu ni
d a d a l in terio r d e la cu al rea liza su ta rea , su 
p ropia re lac ió n co n e l conocimie n to , los va lo 
res q u e defiende y su com promiso afec t ivo co n 
la tarea y con los estudiantes . La eva luación 
d e los m aest ros no p uede entonces reducirse a 
una sola p ru eba d e carácter escrito . La plu ra 
lidad de aspectos de la práct ica pedagógica n o 
pued e ser cubierta a cabalidad po r un solo exa
m e n . La au toeva luación y la eva luación por 
grupos de maestros son ins tan cias de au to -re
flexÍón que ay udan a acla ra r e l se n t ido y a 
explicitar las dimen sion es de la práctica pedagó
gica y la funció n socia l de la tarea d el m aes tro. 

La eva luación puede ser una ocas ió n importa n
te para e l m agisterio . A través d e e lla p ueden 
recon ocer las con diciones gen era les de l modo 
cómo se concibe y se real iza en e l pa ís en e l 
país la ta rea d e la e n seña nza. La eva luació n 
podría ayudarle a l docen te a recon ocer las pers
p ectivas y n ecesidad es de su d esa rrollo en e l 
con tex to de la explicitac ión de su pa pel en la 
ges tació n y rea li zac ió n de proyectos socia les . La 
con ciencia socia l 4c;!e la complejidad de la tarea del 
m aes tro p uede ser promovida desde una eva lua
ció n , con la con d ició n de que ésta sea sufic ien te
m en te rica para sacar a la luz su s responsabi lida
des y su lugar es tratégico en e l proceso de con s
trucció n permanen te de la sociedad . 

la comunicación . su ca pacida d de invo lu crar 10. /bid. p. 16 
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La preg u nta por la n at u ra leza de la re lac ión 
pedagógica con d uj o, por a n alogía con la lin gü ís
tica y la teoría de la acción comun icat iva, a 
tratar de pensar esa re lación desde la perspec
tiva de la competen cia que la hace posib le 11 • La 
pregu nta era: LCómo es posib le que e l maestro 
enseñe? LQ ué es lo q ue, en e l modo como e l 
maestro rea liza su tarea , hace pos ib le q ue e l 
a lumno aprenda? La importancia de pregun tas 
de ese tipo está ligada a la su posición de que el 
examen de las competencias no só lo permitiría 
compren der aspectos fundamenta les de la re la 
ción pedagógica , s ino que serv'iría de gu ía pa ra 
e l m aestro y para las escuelas de form ac ión de 
doce n tes en los procesos de en r iq u eci mie n to 
de la práctica pedagógica y de formac ió n de 
nuevos maestros. 

El desarrol lo del concepto de co m pete n cia 
comunicativa ll evó a reconocer la im porta n
cia de l co n texto en el cua l esta compete n c ia 
se exp resa co m o actuació n . Ade m ás de las 
reg las básicas u niversa les de co n st ru cció n de 
los en un ciados es necesario te n er en c u enta 
las reg las de u so co n textua l. Las deter m in a 
cio n es c ul t u ra les res ul tan así tan importan 
tes como las que se deriva n de las teorías 
sobre e l lengua je. 

El co n cepto de co m petencia ped agógica debe 
ser e laborado e n to n ces desde la teor ía (li n 
g ü ística, psico logía, ep istemo logía) y desde 
e l exame n de las p rácticas co n cretas. Ya se 
reconocía en e l proyecto de eva lu ac ió n pre
se n tado por la Un ivers idad Nac io n a l q u e la 
reco n strucción de la co m peten cia pedagógi
ca es un proyecto de largo p lazo. La dific ul 
tad de part ir de un a defini c ió n prev ia de esta 
competencia no exime a l eva lu ador d e reco 
n ocer las determin ac io n es cu lt u ra les de las 
prácticas pedagóg icas. La eva luació n h ace 
parte de l proceso de defi n ic ió n de las m is 
mas competencias que co n stituyen e l o bj eto 
de esa eva lu ació n . Esto só lo puede sorpre n
der a qu ien parte de u n parad igma de t ipo 
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téc ni co en e l c u a l no se concibe la eva lu a 
ción co m o co n oc imiento s ino co m o contro l 
de procesos predeterminados. Las eva lu ac io 
n es h ace n parte de un proceso perma n ente 
de aprox imació n a la práctica pedagóg ica q u e 
será posib le con la co laboració n de los do 
centes y que debe guiarse por la búsq u eda 
de conoci mi e n to sobre los procesos ed u cat i
vos m ás que por la pretensión de co n tro l de 
los mis m os. 

Lo a n terior n o significa que todas las prácticas 
sean ig u a lme n te leg ít imas o q u e se desco n oz
ca la di m en sión un ive rsa l de los co nocim ien
tos que se m a n ejan e n la escue la. Es pos ible, 
recon ocien do la diversidad , diferencia r las prác
t icas legítimas de las que n o lo so n (no se 
p uede e n se ñ a r lo q ue no se sabe. No es legí 
"t imo e l u so de la v io le n cia física o e l ir respeto 
a los est u dia n tes por parte de l maestro). 

En este texto preferimos h ab lar de la práct ica 
pedagógica m ás q u e de la competen cia q u e la 
h ace pos ible y q u e debe ser objeto de investi 
gac ión s istem ática y reconocemos e n esa p rác 
tica las d ime n sio n es que deben exp lora rse 
cu a n do se preg u nta por la competen cia 12 • 

La dime n sió n comuni cat iva de la práctica pe
dagógica a lude a l m odo como los in te rlocuto res 
se re lac io n a n ent re sí y co n los co n te ni dos 

11. Cf. !bid. p.p. 20-23. 
12. Cf. !bid., p.p. 23-34. 
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que circulan en su interacción, a través de lo s 
leng u ajes que hacen posible esa interacción. 
Las inves ti gac iones de la sociolingüística ap li
cada a la esc uela , las investigaciones ba sad as 
en mode los p s ico lógicos o lingüísticos que se 
ocupa n de la s dificultades de la comprensión, 
la s invest igac iones orientadas a reconstruir las 
gramáticas específicas de los saberes escolares, 
las in vestigac iones fi losóficas que se empeñan 
en la reflexión sobre la interacción comu 
nicativa y distintos modelos pedagógicos con
temporáneos basados en la construcción del 
conoci miento sobre la base del traba jo grupa l 
se ocu pa n desde distintas perspectivas de la 
dimensió n comunicativa de la _práctica peda
gógica . 

La d imensió n ét ica de la práctica pedagóg ica 
alude al modo como se establecen las diferen
c ias entre lo bue no y lo m a lo, lo justo y lo 
injusto y los demás va lores que, seg ún 
Aristóteles son el fundame n to de la casa y de 
la ciudad 1} _ La dime n s ión ética constituye una 
parte esencial de la práctica pedagógica y no 
se reduce a los d iscursos exp lícitos sobre los 
valores . En cada u na de las acciones del maes
tro se expresa una fo rma de comportam iento 
é tico y se promu eve con pa labras y accio n es 
una forma de desarrollo mora l de lo s estu
diantes . 

La d imensión estética de la práctica ped agóg i
ca se ha hecho ex plícita por las pedagogías 
"hedonistas · basadas en la lúdica , en e l place r 
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de aprender y en la d in á mi ca de un a 
interacción gratificante , pero h ace par te de tod a 
práctica pedagógica. No se reduce a lo s conte
nidos de las áreas de a rtes ni a l juego. Hace n 
pa rte d e la dimensión estética de la práctica 
pedagógica e l modo como los maestros se re 
lac ion an co n l~ s saberes , el entusiasmo co n 
que los trabajan y e l esfuerzo que h ace n para 
que lo s a lumnos reconozcan la elegancia , la 
necesidad o s impli cidad sorprendente de cier
tos conte nidos y métodos y, en síntesis, e l 
modo como se desarrolla el deseo de saber de 
los a lumnos y se construye sobre él la vo lun
tad de saber. 

13. ·y esto es lo propio de los humanos frente a los demás animales: 
poseer. de modo exclusivo, el sentido de lo bueno y lo malo, lo 
justo y lo injusto, y las demás apreciaciones. La participación 
comunitaria en éstas funda la casa familiar y la ciudad•. Aristoteles, 
Política, de. Altaya, Barcelona, 1993, p.44. 
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La dimensión psicosocial de la práctica peda
gógica ha sido ampliamente desarrollada. La 
psicología , la sociología. la antropología y la 
economía se han ocupado de distintos aspec
tos de las relaciones entre la escuela y el me
dio social, entre la cultura académica y las 
culturas en las cuales se han ·•formado los es
tudiantes, entre el desarrollo cognoscitivo y 
las condiciones ambientales, entre el lenguaje 
y contexto socioeconómico. 

Como se ve, estas dimensiones no se encuen
tran separadas entre sí y sólo se distinguen 
por la conveniencia analítica de emplear un 
aparato conceptual apropiado para su estudio. 

4. Los CRITERIOS y LOS CAMPOS 

DE LA EVALUACIÓN DE DOCENTES 

El objeto de la evaluación de los docentes en 
ejercicio al servicio del Estado, que forma par
te inseparable de una evaluación de la educa
ción pública en su conjunto, debe ser, si se 
toman en cuenta las consideraciones plantea
das, "la práctica pedagógica vista desde las 
condiciones de idoneidad de los maestros" 14 . 

El propósito principal de la evaluación debe 
ser el de conocer, con el mayor grado de deta
lle y de especificidad posibles, las característi
cas de la práctica pedagógica de los maestros 
colombianos y las condiciones del ejercicio de 
esa práctica según el contexto en el. que se 
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desarrolla. Es claro que para poder conocer las 
dinámicas de evolución de estas prácticas y de 
estas condiciones, no es suficiente un solo 
evento evaluativo. La evaluación debe obede
cer a un proyecto estatal de largo alcance que 
garantice condiciones de regularidad y de con
tinuidad en la aplicación de las pruebas . Éstas 
deben sufrir procesos de modificación y ade
cuación , asimilando la experiencia de sucesi
vas aplicaciones y recogiendo las opiniones y 
las críticas de los sectores sociales involucrados. 
En otras palabras, la evaluación es un proceso 
sujeto, él mismo, a un examen crítico perma
nente. Así entendida, la evaluación se convier
te en un instrumento crucial para el diseño de 
las políticas estatales de mejoramiento de la 
educación pública. 

La complejidad de la práctica pedagógica exige 
el diseño de una evaluación multidimensional. 
Cualquier prueba debe intentar aprehender 
elementos esenciales de las distintas dimen
siones de la práctica que se han mencionado 
anteriormente. Relacionados con estas dimen
siones, existen otros elementos que deberían 
tomarse en cuenta. Mencionaremos aquí sola
mente dos de los más importantes, que guar
dan además una estrecha relación entre sí: el 
compromiso social del maestro y la capacidad 
de articular conocimientos escolares con 
saberes extraescolares. 

La gran responsabilidad social del maestro en 
el mundo contemporáneo emana del papel que 
la escuela ha adquirido como instancia de 
socialización ineludible. Por eso es importante 
que el maestro tenga una conciencia calificada 
de las implicaciones sociales de su práctica y 
también de los límites que la sociedad, la co-

14. "El Sistema naciona .. .". p. 14. 
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munidad y el Estado le imponen al ejerc1c10 
de esa práctica. Por otra parte, el maestro ha 
¡ugado tradicionalmente en nuestro país un 
pa pel de mediación cultural entre la escuela y 
la co munidad que es necesario reconocer y 
afianza r. La escuela promueve el uso de sig
nificados y de lenguajes que en muchos as
pectos decisivos difieren de aquellos que 
permea n la vida cotidiana. Parte de su poder 
radica justamente en los procesos de con
ve rsión cultural que puede generar en razón 
de esta s diferencias. Sin embargo, para el 
buen éxito de la labor educativa, es impor
ta nte que la cultura escolar, sin perder su 
especificidad , pueda articularse con la cul
tura . con la historia y con las vivencias de la 
comunidad. Para el alumno, 
esta articu lac ión puede ser 
una condición que le permite 
atribui rle sen ti do a los lengua
je s y a los cont e nidos de la es
cue la . Para la comu nidad , pue
de significa r un enriquecimien
to en la s for m as de pensamien
to , . d e interacción con relación 
al ~ntorno natural y social. El 
maes tro es . desde luego, el 
agente decisi vo que construye 
las art iculaciones y los puentes. 

Como ha sido se ñalado , toda 
eva luació n se rea liza desde un 
universo conceptual y valorativo 
que puede cambia r según la po
sic ión que los distintos sujetos 
ocupan dentro del proceso edu
cati , ·o . La e valuació n de los 
docentes debe enriquecerse con-
su lta ndo es tos di s tintos puntos 
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de vista. De esta manera pueden evitarse 
puntos de vista unilaterales. Además d e su 
propia apreciación sobre el desarrollo de la prác
tica pedagógica -autoevaluación-, es conve
niente apelar, para cada docente , a las aprecia
ciones de los colegas, de los estudiantes, de las 
directivas y si fuese posible, a las de miembros 
de la comunidad ajenos a la escuela pero 
involucrados en el desarrollo de la educación. 

Una evaluación multidimensional. que consul
ta el juicio de diversos sujetos involucrados en 
el proceso educativo, que se acompaña de una 
encuesta para sondear las condiciones del con
texto escolar y las estrategias de adaptación de 
la práctica pedagógica a esas condiciones, una 
evaluación que se concibe además como un 
proceso siempre en desarrollo. susceptible de 
permanentes ajustes e innovaciones, debe per
mitir en el mediano plazo la construcción de 
un "mapa pedagógico" del país. Este debe ser 
el objetivo estratégico del proceso La infor-

mac1on condensada en este 
"mapa" puede llegar a ser un ele
mento de orientación invaluable . 
no sólo para los agentes que di
señan las políticas educativas 
estatales sino, principalmente, 

• d . para los educa ores mismos, 
obligados a adecuar su práctica a 
las diversas condiciones materia
les y culturales existentes en el 
país . 

El objeti vo central de la evalua
ción propuesta por la Universi
dad aciana! es precisamente la 
construcción de un mapa peda
gógico . Un mapa pedagógico es 
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un balance lo más completo ,posible de estra
tegi as, problemas e iniciativas pedagógicas, un 
mapa de las prácticas en sus . contextos cultu
rales y socioeconómicos que explicite el modo 
como son comprendidos e involucrados en la 
escuela esos contextos, que devele las caracte
rísticas de la escuela y sus relaciones con la 
comunidad y con el medio natural , que 
explicite el modo como se establece el diálogo 
entre el saber y la cultura local y la cultura 
académica. 

Esta evaluación, sin embargo, se ha planteado 
en el contexto de una ley que impone sancio
nes a quienes no cumplan con ciertos mínimos 
aceptables. Ahora que la evaluación vuelve a ser 
motivo de discusión sería conveniente distin
guir entre esta propuesta y la evaluación que 
deba conducir a la aplicación de la norma. 

Quizás la mayor dificultad en la realización de 
la evaluación es la conexión que se ha estable
cido entre ella y los estímulos y las sanciones. 
La evaluación, al menos la que se liga a la 
construcción del mapa pedagógico, debe ha
cerse separadamente de la asignación de pre
mios y la aplicación de sanciones. Sin duda 
hay comportamientos que deben ser cambia-
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dos y la irresponsabilidad en el cumplimiento 
del servicio público de la educación debe ser 
drás ticamente corregida, pero es necesario di
ferenciar entre una evaluación permanente que 
es responsabilidad de las autoridades educati
vas y la evaluación orientada al conocimiento 
de la práctica pedagógica en el país. 

No se trata de negar la posibilidad de que una 
evaluación integral de los docentes como la 
que se propone pueda ser utilizada para la 
aplicación de la norma , incluso sería deseable 
que la evaluación implicada en la norma ten
ga el grado de complejidad que se busca en la 
evaluación orientada al conocimiento y no al 
control. Pero es necesario insistir en la impor
tancia del conocimiento de la situación peda
gógica del país y en la necesidad de evitar que 
la evaluación sea falseada por el temor a las 
sanciones . 

Si una única evaluación ha de servir para la 
construcción de un mapa pedagógico, por una 
parte , y para responder a los objetivos de las 
normas, y específicamente a lo dispuesto so
bre premios y sanciones, por otra, lo deseable 
es que en su primera aplicación estos últimos 
elementos no contaminen el proceso . Al me-
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nos en su primera aplicación a nivel nacional 
lo deseable es que la evaluación se realice, con 
el compromiso de los docentes, para conocer 
y no para controlar. 

En la práctica, una evaluacián como la pro
puesta por la Universidad Nacional contiene 
un buen número de preguntas de respuesta 
\'álida múltiple. Cualquiera de las respuestas 
es igualmente válida. Estas preguntas se orien
tan a explicitar distintos modos de darse la 
práctica pedagógica sin establecer jerarquías a 
priori entre ellos . No se trata de calificar las 
prácticas sino de reconocerlas. Estas pregun
tas . fundamentales para la construcción del 
mapa pedagógico, no permitirían diferencias 
de calificación . 

La evaluación, como conocimiento, devela las 
condiciones de la práctica pedagógica . Si a tra
\'éS de preguntas de opción válida múltiple, se 
explicitan estilos y estrategias pedagógicas de 
los distintos rincones del país, si se construye 
un mapa pedagógico añadiendo a los estilos y 
estrategias las condiciones sociales y culturales 
en las cuales funcionan las escuelas, será posi
ble diseñar políticas diferenciadas orientadas a 
resol\'er desequilibrios ilegítimos y a la construc
ción de una nacionalidad basada en el respeto de 
las diferencias culturales y en la salvaguardia de 
nuestras riquezas naturales y culturales . 

Una nación se reconoce en sus instituciones. La 
escuela es una institución fundamental. Ella esta
blece la conexión entre lo universal y lo local; ella 
constituye el factor de socialización por excelen
cia de la ciudadanía de la nación. Si se desea saber 
sobre las condiciones del país. la escuela es un 
espacio fundamental para este estudio. El mapa 
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pedagógico es un mapa social y cultural del país. 
La contribución de los docentes en la cons
truéción de ese mapa es también su contribu
ción a la obligada reflexión que el país debe 
hacer sobre su propia identidad . Esta reflexión. 
este autoconocimiento de la nación, es condi
ción para la definición de sus propios derroteros 
y para la defensa de su soberanía . 

Lo que está involucrado en la evaluación de la 8S 
escuela y de sus docentes es la explicitación • 
de una riqueza cultural, que debe servir de 
base y de referencia permanente para la defi
nición de estrategias de desarrollo y para ase
gurar un respeto real de los derechos 'y un 
desarrollo de lat potencialidades . Una evalua-
ción sesgada o unilateral serviría para ocultar 
posibilidades y legitimar políticas que desco
nocen diferencias esenciales . 

Cualquiera que sea, en últimas, la forma que 
adopte la evaluación de docentes. ésta debe
rá reconocer la complejidad de la práctica 
pedagógica y deberá hacerse con la partici
pación responsable, honesta y decidida de 
los maestros -


